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RESOL UCION TORAL EJECUTIVA N' 3-G.R. A[,,AZONAS-

PROAMAZONAS/DE

Chachapoyas, I 1 Ft¡,2021

WSTO:

La Resolución Directoral Ejecutiva N" 091-2022-G.R.AMAZONAS-1ROAMAZONAS/DE,
de fecha 21.12.2022, lnforme Legal N. OO3-2023-
G.R.AMAZONAS/UEPROAMAZONAS/ALE-JMMR con fecha de recepción 1 7.01.2023,
proveído de la Dhección Ejecutiva Proamazonas de fecha 19.01 .2023, y el tnforme
Legal N" 017-2023-G.R.AMAZONAS/UEPROAMAZONAS/ALE-JMMR cón fecha de
recepc¡ón 21.02.2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, la unidad Qecutora PRoAMAZoNAS es una persona jurídica de derecho púbtico,
cy2a!1p9r_el_Golierno Reg¡onal Amazonas, med¡ante Ordenanza Regional N" 323-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 19.04.2013; colmo uganismo
desconcentrado del Gob¡emo Reg¡onat Amazonas, con autonomfa téónica y
administrativa.

Qu.e,. la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, en adetante la Ley, tiene por objeto
establecer un régimen (tnico y exclus¡vo para las perso/ras que preitan servrbrbs en /as
entidades públicas del Esfado, así como para aquellas personas que están encargadas
de su gesfón, del ejercicio de sus pofesfade s y de la prestación de servrbrbs a caigo de
ésfas;

Que, el a¡tfculo 119' del Reglamento lntemo de Trabajo de la lJnidad Ejecutora
PROAMAZONAS, aprobado con Resolución Directorat Ejecutiva N" 031-2ó1&G.R.
AMAZoNAS-PR)AMAZ1NAS/ DE de fecha s1.03.2016, sóbre el régimen disciptinario
y procedimiento sancionador aplicable, señala to sigu¡ente: "Es el normado por ta Ley N.
30057, Ley del Sevic¡o Civil, el Decreto Supremo N" O4O-201+?CM, Regtaniento
G_gn9r?l d9 la Ley N" 3005t, y ta Dhectiva N. O2-2O|\SERV\R/GqdSC ;Régimen
Disciplinaio y Procedimiento sancionador de ta Ley N' 3oos7, Ley del serviciobivil",
aprobada con Resolución de Pres¡denc¡a Ejecutiva N" 1O1G2O1*SÉAWA-p?";

Que, el numeral 4.1.2.1 del Manual de operaciones de ta tJnidad Ejecutora
PROAMAZONAS, aprobada en el año 2013, estabtece que: ,,La Dirección Ejeáutiva es
la máxima autor¡dad técnica administrativa y responsable de ta conducción, la ejecución
de las actividades y presupuesto del Programa, y ejerce su representación 

-ante 
las

entidades públicas y privadas, nac¡onales y extranjeras";

Que, med¡ante Resolución Directoral Ejecutiva N, Og1-2022-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE, de fecha 21.12.2022, se resotvió designar al Abog. HENRí
lvANov ToRREs HIDALGO, como como secretario Técnici de tos proádimientos
A.dministrativos .Disciplinarios de la tJnidad Ejecutora pRoAMAzoNAS, para
desempeñar las funciones previstas por ta Ley 3005i y su reglamento;

Que, mediante I nforme Legat N" 003-202iG. R.AMAZ1NA1/U EpRoAMAzoNAs/ALE-J!!!!\ qgl fecha de recepción 17.01.2023, Asesoría Legat de ta tJnidad Ejecutora
PR.OAMAZ)NAS, emitió opinión legat respecto a la comunicación del ex aseéor tegal
sobre su designac¡ón como secretario Técnico del pAD de pRoAMAzoNAs a trarTésde la Resolución Directoral Ejecutiva N. OI1-2022-G.R.AMÁZONAS_
PROAMAZoNAS/DE de fecha 21.12.2022, concluyendo que, la comunicación det ex
asesor legal de la entidad no contiene causal alguna que genere ta abstención en el
ejercicio de la función como Secretario Técn¡co det pAD;
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Que, mediante Ley N' 31433, se modifica la Ley N' 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, y la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionates, respecto a
las atr¡buciones y responsabilidades de concejos municipales y consejos regionales,
para foftalecer el ejercicio de su función de fiscalización;

Que, la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N" 31433 modificó
el aftículo 92' de la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil, de acuerdo a lo siguiente:

"AttÍculo 92' Autoidades son autoidades del proced¡mianto administrativo disciplinario:

a) Eljefe ¡nmed¡ato del prcsunto infractor.

b) Eljefe de recursos humanos o quien rlaga sus y6ces.

c) El titular de la entidad.

d) El Tribunal del Seryicio Civil.

Las-autoidades del procedim¡ento cuentan con et apoyo de un secretario técnico, que es de
preferencia abogado y designado med¡ante resolución del titutar de ta entidad.

En el caso de gobiernos regionales y gob¡ernos locales, la designación det secretaio técnico
se realiza mediante acuerdo de consejo regional o acuerdo de concejo mun¡cipat, según
conesponda, siendo la designación por dos años renovables una sola vez y por et miimo
plazo.

El seüétario técnico puede ser un seruidor civil de ta ent¡dad que se desempeña como tal, en
adición a sus funciones. El secretario técnico es et encargaclo de prccatificar,as presuntas
faltas, documentar la actividad probatoria, proponer la iundameÁtación y administrar los
arc.hivos .emanados del ejercicio de la potestad sancionadon disciplinaria de la entidad
p(rblica. No tiene capacidad de decis¡ón y sus infomes u opiniones no son vinculantes.

La secretarla técn¡ca depende de la oficina de recursos humanos de la entidad o la que haga
sus yeces.

cualquier persona que considerc que un servidor c¡vil ha incurido en una conducta que tenga
las caracterlsticas de falta disciplinaia, debe ¡nfomalo de manera verbal o escriia ante-la
secretarla Técnica. La denuncid debe expresar ctarcmente tos hechos y adjuntar las pruebas
peñinentes".

Que, la Tercera Disposición Complementaria Finat de la Ley N" 31433, estabteció que
para la designación del secretario Técnico del procedimiento Administraiivo
Discipl¡nar¡o, en el caso de los gobiemos /ocales o regionales, et atcatde o gobemador
regional presentará una terna de candidatos al concejo municipal o al consejó regionat;

Que, de acuerdo con el tnforme Técnico N" O67O-2022-SERVIR-GPGSC, en el punto
2.6 señala: "En ese sentldq se cot¡ge que para las demás entidades dr.sfi,hias a/
g-ob¡erno local o regional no se ha modificado el procedimiento de designación det
secretario Técn¡co del PAD contenido en el aftícuto g2" de la Ley N" 3ods7, Ley det
Seruicio Civil".

Que, de otro lado, sobre /as entidades t¡po B, et lnforme Técnico N" 06702022-
SERV/R-GPGSC señala en et punto 2.7 que, el Decreto Supremo N" O4O-2014_1CM

190!aa9nt9 General de la Ley N'30057, Ley det Seruicio Civil, en et titerat a) det añicuto
lV del TÍtulo Preliminar, prescribe

"a) (...) solo para efectos del sisfoma Administrativo de G'stión d6 Recursos Humanos, se
considera como ent¡dad p(tblica Tipo B a aque os órganos desconcentrados, proyectos,
pt9gÉ,m1s o unidades ejecutoras conforme a la Ley N" 29411 de una entidad púb¡ica'T¡po A
que, conforme a su manual de operaciones o documento equivalente, cumplai los siguiántes
citerios:
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a) Tener competencia para contratar, sanc¡onar y despedir.

b) Contar con una oÍ¡c¡na de recursos humanos o la que haga sus veces, un titular,
entendiéndose como la méx¡ma autoridad administrativa y/o una alta dirección o la que
ñaga sus yecos.

c) Contar con rasolución del t¡tular de la entidad pública a la que peñenece def¡niéndola
como Entidad T¡po B.

Cuando en el presente Reglamento se haga mención expresa a entidades, se entenderá
indist¡ntamente a las entidades p(tbl¡cas Tipo A o T¡po B, sa/vo gu6 sg haga mención expresa
a alguna de ellas.

Esta definición se aplica exclus¡vamente para el S¡stema Adñinistntivo de Gest¡ón de
Recursos Humanos y no tiene ¡mplicancias para aspectos de astructura y organización del
Estado n¡ para otros sisfemas admin istntivos o func¡onales".

Que, el lnforme Técnico N" 0670-2022-SERVIR-GPGSC, precisa en el punto 2.8 que,

de lo anterior, tenemos que en las ent¡dades fipo B es el titular que rep¡esenta la
máxima autor¡dad adm¡n¡strat¡va de la ent¡dad, quien está facultado a designar al
Secretario Técnico del PAD;

Que, el punto 2.8 del lnforme Técn¡co N' 1243-2017-SERVIR/GPGSC:

2.8. S¡n per¡uicio de lo expuesto anteriümente, no oxisfe impedimento para que el Jefe de la
Oficina de Aseso/a Jurfdica puada ser des¡gnado -en adición a sus funciones-, como
Secretaao Técnico del PAD. No obstante, déóe tenerso en cuenta que, de darse d¡cho
escenario, su actuación como apoyo a las autoridades del PAD no guardará ning(,n tipo de
relación con su catgo titular de Jefe de la Of¡cina de AsesorÍa Jurldica. De igual modo, en
el ejerc¡c¡o de las funciones de Secretario Técnico, dependerá de la Of¡cina de Rocursos
Humanos, debiendo repoftar a 6sfa sobrg los procedimientos y denunc¡as que se
encuentre tramitando.

Que, con lnforme Legal N' 017-2023-G.R.AMAZONAS/UEPROAMAZONAS/ALE-JMMR
con fecha de recepción 21.02.2023, e/ Asesor Legal, señala que, en atención a lo
expuesto, podemos concluir que, la Ley N' 31433 para las entidades disfintas a/
gobiemo local o regional no ha modificado el procedimiento de designación del
Secretario Técnico del PAD conten¡do en el aúículo 92' de la ley N' 30057, Ley del
Servicio Civil y además, en las entidades frpo B es el fiular que representa la máxima
autoridad administrativa de la entidad, qu¡en está facultado a designar al Secretaio
Técnico del PAD, concluyendo que, es procedente la designación del Secretario
Técnico, vía resolución directoral ejecut¡va, recayendo dicho cargo en el Asesor Legal
de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS, en adición a sus funclones como tal. De igual
modo, en el ejercic¡o de las funciones de Secrelarb Técnico, dependerá de la Unidad
de Personal de la Entidad, debiendo repoñar a esta sobre los prccedimientos y
denuncias que se encuentre tramitando;

Que, conforme al proveído de Proveído de D¡rección Ejecutiva de fecha 18.01.2023, se
deriva al ár6a de Asesorfa Legal para emitir el Acto Resolutivo des¡gnando como
Secretar¡o Técnico al Abogado José MartÍn Malca Reyes;

Que, en uso de /as facuftades confeidas como Director Ejecutivo de la Unidad
Ejecutora PROAMAZONA§ designado med¡ante Resolución Ejecutiva Regional N'
218-2023-GOBIERNO REG/ONAL AMAZONAS/GR de fecha 20.02.2023, contando con
/os vrsados de Asesoría Juríd¡ca;
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SE RESUELVE;

ART¡CULO PRiMERO. - Dejar sin e¡ecto ta Resoluc¡ón Ejecutiva Regionat N' 091-
2022-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, de fecha 21.12.2022 que designó al
Abog. Henry lvanov Tones Hidalgo, como Secretario Técnico de los Procedimientos
Administrativos Disciplinarios de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS.

ARTíCULO SEGUTVDO. . DESIGNAR AI AbOg. José Martln Malca Reyes, como como
Secretario Técnico de los Procedimientos Adm¡n¡strat¡vos Disciplinarios de la Unidad
Ejecutora PROAMAZONAS conforme a la Ley 30057 y su Reglamento, en adición a sus
funciones como Asesor Legal.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución al Abog. HENRY
IVANOV rORRES HIDALGO, al Abog. José Maftín Malca Reyes, y a las áreas
pe¡Tinentes de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de ley.

REGÍSTRESE Y COM UN íQUESE,

GOBif flN !3T¡,1 A:IJ,ZO!.¡AS
UNIOAD oPá Plt3l.:,t.A.:ol,iAS
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RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA N" O 15 .2023.G.R. AMAZONAS.
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